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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
GESTIÓN DE MULTAS - POLICÍA LOCAL

Notificación de resolución de recursos extraordinarios de revisión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones de los recursos extraordinarios de revisión contra las
resoluciones sancionadoras recaídas en los expedientes que se indican, dictadas por la
autoridad competente, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

Los puntos indicados en esta notificación se detraerán del permiso o licencia de
conducción cuando la sanción sea firme. Puede consultar su saldo de puntos en la dirección
www.dgt.es. La detracción de puntos propuesta no tendrá efectos cuando el vehículo objeto
de infracción no requiera la autorización administrativa o permiso de conducir.

En la Sección de Gestión de Multas de la Policía Local (pza. Jardines de Don Diego, 3)
podrá examinar el expediente.t

CIR: R.D. 1428/2003; LSV: R.D.L. 339/1990; CON: R.D. 818/2009; VEH: R.D. 2822/1998; SEG: R.D.L. 8/2004;
ORA: Ordenanza municipal ORA.

Cuantía Precepto
Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Matrícula euros artículo Ptos. Resultado

2013002053 FRANCISCO ANT. PEREIRA PEÑALBA 13089701X ARANDA DE DUERO 12/06/2013 9923-CHK 200,00 CIR 91.2 0 DESESTIMADO

En Aranda de Duero, a 7 de mayo de 2014.

El Instructor, 
Cristóbal Pascual Martínez
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